
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

ACCION DE GRUPO 

Demandante: ANA CECILIA RUIZ RODRIGUEZ 

Demandados: GASEOSAS LUX S.A.; 

GASEOSAS POSADA TOBON S.A. 

. 

Radicado: 110013103 009 2018 00451 00. 

Ingresó: 24/01/2024. 

 

 

Téngase en cuenta que las partes intervinientes en esta actuación, no 

hicieron uso de las facultades establecidas en el art. 228 del CGP, en relación 

con la contradicción del dictamen presentado por INVIMA. 

 

En Conocimiento de los extremos en litigio, de lo informado por la parte 

demandante y contenido de los anexos aportados, con relación al 

requerimiento probatorio ordenado en auto de 16 de noviembre de 2023. 

 

Ejecutoriado este proveído, vuelvan las diligencias al despacho para seguir 

con el trámite de la instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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